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hubiere efectuado la peritación o no se hubiera llegado a un
acuerdo en ésta. siguiéndose el procedimiento para la tasaClon
contradictoria. el asegurado podrá efectuar aquélla. obligándose a
dejar muestras testigos no inferiores al 5 por lOO de la cosecha.
dejando árboles completos repanidos uniformemente en la parcela
siniestrada.

Decimoctava. Pago del recibo de prima.-El pago de la prima
se efectuará al contado, salvo acuerdo de diferir su pago. En caso
de haberse acordado el diferimiento del pago del recibo de prima
hasta la fecha que figure en la declaración de seguro. el recibo será
incrementado como máximo con el tipo de interes básico del Banco
de España.

Provincia y comarca agraria

Barcelona:
Bergada (C)
Bages (C).
Osona (O
Moyanes (C)
Penedes (e)
Anola ((')
Maresme (C)
Valles Oriental (C)
Valles Occidental (C).
Bajo L1obrega! (C).

Castcllón:
Alto Maestrazgo (e)
Bajo Maestrazgo (C).
Llanos Centrales (C)
Peitagolosa (C).
Litoral Norte (C)
La Plana (C)
Palancia {el

Gerona:
Cerdaña (e).
Ripolté, (C)
Garrotxa (C)
Alto Ampurdán (C).
Bajo Ampurdán (C)
Gironcs (C)
La Selva (C)

U'rida:
Valle de Aran (C)
Pallars-Ribagorza (C)
Alto Urgel (C)
Conea lO
Solsones (C)
Noguera (C)
Urgel (C)
Segarra (Cl
Segna (el
Garrigas (C)

Tarragona:
Terra A.lta IC)
Ribera de Ebro (C).
BaJO Ebro ICl
Priorato-Prades «(').
Canea de Barhera (C)
Segarra (el
Campo de Tarragona «(").
Bajo Penedés

ORDJ-;,V dc JO de ahril de 1985 por la quc se r('gulul/
determinados aspectos del Sí'guro de Pedrisco en
Lúpulo. incluido en el Plan Anual de Seguros .·lgrarios
COl1lhinados de 1985.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1985. aprobado por Consejo de Ministros dl' 1
de agosto de 1984. y en uso de las atribuciont~s que le conti~re la
Ley .13/ J 91'14. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado:
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Sal\'Q que· la Agrupación demuestre. conforme a derecho. lo
contrario.

:"lo obstante. cuando las cIrcunstancias excepcionales así lo
requieran. previa autorización d~ ENESA) de la pirección General
dI:' Seguros. la Agrupadón podrá anlpliar los anteriores plazos en el
llempo y-forma que se determine en la autorizaci~n.

Decimocuarta. Clas('s dc (1IItil'o. -A. los. erectos de lo estableci~

do ('n el articulo cuarto del Reglamento para la aplicación de la Ley
87;l978, sobre Seguros Agrarios combinados. se c6nsidcran todas
la) variedades de avellana como clase llOica.

Decimoquinta_ Condiciones f('CllICi/1 lIIil/inwy de cl'lrinJ -Las
condiCiones técnicas minimas t,k cultivo para la avellana sera n
aquellas que. a los solos electos del seguro. establezca d Ministerio
de ,\gricultura. Pesca y Alimentación en la l'Orrrcspom.llcnte Orden.

Ot.'cimosexta. S¡I/'IIJas de IJerifaciúll.-Como ampliación de las
l'ondiciones generales de los St.·guIOS Agricolas. la peritación ::
t.:l"ación de los dano'i se l'kctuurá de acuerdo l'on la norma general
Je pt'ritación de los Seguros ,-\grarios Combinado.. y las especiales
que para eslc seguro se c'>tableLcall por los Organismos compelen
h:s.

Dl·l·lmoseptima. .\JI/C.I!,",J\' /('Irigos-Como ampliación a la
~\lIH¡'~'lon doce. párrafo J.(l. de las gcnl'raks de lo.. St'gurns
\gril'(l\:I .... "1 Ikgado d momento lijado para la l'L'cokccion no S\?

Octava. Rendimienro unitario.-Quedará de libre fijación por
el asegurado el rendimiento de avellanas en cáscara a consignar. en
cada pareé!a. en la declaración de seguro. no obstante. tal rendi~

miento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.
Cuando dentro de una parcela ex.istan disti-ntas variedades. se

hará constar esta circunstancia en la declaración de seguro, indican
do la superficie ocupada y la producción asegurada para cada una
de ellas.

Lo dicho anteriormente se hace extensivo a aquellos casos en
los que coexistan dentro de una misma parcela dos plantaciones de
la misma variedad. pero de distinta edad y producci9" (huertos
doblados)..

Novena. Capital asegurado.-EI capital asegurado se fija en el
SO por 100 del valor de la producción establecida en la declaración
de seguro. quedando, por tanto. como descubierto obligatorio el 20
por 100 restan te.

Décima. Siniestro indemnt=able.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños sufridos en (a cosecha
asegurada deben ser superiores al 10 por 100 del capital asegurado
correspondiente a la superticie_ afectada de la parcela asegurada.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera
alguno de los siniestros en la misma superficie afectada de la
parcela asegurada. los daños producidos serán acumulables.

Undécima. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable.
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Duodécima. Comunicación de daños.-Con carieter general
todo siniestro· deberá ser comunicado por el tomador del'seguro, el
asegurado o el beneficiariQ a la Agrupación dentro del plazo de siete
dias. contados a partir de la fecha en que fue cono!=,ido. debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso
de incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los daños y
perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que el
asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia la comunicaCíón del siniestro podrá ser por
tdt.~grama. indicando. al menos. los siguientcs datos:

:"Jambre. apellidos y dirccción del asegurado y tomador, en su
caso.

Término municipal y provincia de la. o de las parcelas
siniestradas.

Teléfono de localizaci'ón.
Referencia dclseguro (aplicación-colectt'Vo-número de orden).
Causa del siniestro. .
Fecha del siniestro.
F~cha "revista de recolección.

Decimotercera. Inspccóón dedano,~.-Comunicadoél siniestro
por el tomador del seguro. el asegurado o el beneficiario. el Perito
d.: la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
n~alizar I<i inspección en un plazo no superior a veinte dias a contar
desde la recepción por la 'Agrupación de la comunicación del
siniestro. .

Sí la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
\.' n CJ':lO de desacuerdo. se aceptaran los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Estimación de la cosecha.
Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de fas condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
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la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros Agrarios Combina
dos. y su Reglamento. aprobado-por Real Decreto 23291197Q. de 14
de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricul.tura,
Pesca y Alimentación, conforme con el artículo 44.3 del citado
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro de Pedrisco en Lú~ul~. ~ndu;do en ~l Pla~
de Seguros Agrarios Combinados para el eJercICIO 1985. se a)ust~!a

a las normas establecidas en la presente Orden Siendo de aphcaciOn
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estaq.o» del 19). .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales. declaraCiOnes
de seguro, bases técnicas y tarifas que la «Agrupa:ción 'Espa~ola de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agranos Combinados,
Sociedad Anónima>~, emplearán en la c~ntrataclón de este seguro.
Las condiciones especiales y las tarifas citadas figuran en los anexos
1 y II de esta Orden. respectivamente. _ .

Tercero.~Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los
establecidos. a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. . _

Cuarto.-Los porcentajes maximos para gastos de gestión mter·
na y exteroa se fijan. cada uno de ellos, en un 10 por 100 de las
primas comerciales. ...

En los seguros de contratación colectIva las pnmas comerCiales
que fIguran en el anexo II de la presen~e disposición te~d.ran una
bonifIcación del 2 por 100 sobre las rnlsmas para las pohzas con
número de asegurados igualo superior a 20 y hasta 50; del 4 P'?r
IDO para pólizas de 51 a 100 asegurados y del 6 por 100 para mas
de 100 asegurados.

Quinto.-I.:.a prima comercial. incrementada .con el rec~rgo a
favor del Consorcio de CompensaCión de Seguros y los tnbutos
legalmente repercutibles. constituye el recibo a pagar por el
tomador del- seguro.

Sexto.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de la
«reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el artícu
lo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se' aprueban en el artículo segundo de esta
Orden.

Sépümo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apartado
2. y en cumplimiento de lo establecido en el.artíc.ul~ 44. apa~d~
e), del mencionado Real Decreto. el porcentaje maXlmo de partICI
pación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los aprobados por la Dirección General d.e Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la DirecCión General de Seguros para
dictar las norn1as necesarias para la aplicación de la pre~nte

Orden.
Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>)..

Lo que comunico a V. I. .
Madrid, 30 de abril de 1985.-P, D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO DE PEDRISCO
~ EN LUPULO

De conformidad con el Plan de Seguros. aprobado por Coos.ejo
de Ministros, se garantiza la producción de lúpulo en plantaclOn
regular, contra el riesgo de pedrisco. en base a estas condiciones
especialescomplementanas de las generales de la Póliza de Seguros
Agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden del Mimsterio
de Hacienda de 8 de jwlio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del
19). de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto. -Con el limite del capital asegurado. se cu
bren los daños producidos por pedrisco, exclusivamente en cantl~

dad. sob(e la producción asegurada y acaecidos durante el período
de garantia.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida y amorfa. que por efectos del impacto ongme daños
traumáticos en la producción asegurada.

Daños: Se entenderá por danos en cantidad, n la pérdida de peso
que, como consecuencia del riesgo cubierto sufm la prodUCCIón
asegurada.

A efectos del seguro se incluyen tanto los danos directos como
los indirectos que sufran d cultivo a consecuencia del riesgo

cubierto. A tal fin se entiende por danos indirectos la pérdida en
peso de la cosecha restante. después de deducirse los daños directos
como consecuencia de las lesiones ocasionadas por el nesgo
cubierto en órganos de la planta distinlOs de los conos y acaecidn,;
dentro del período de garantía.

Segunda. Amhiro de uplicuClón.-EI ámbito de aplicación de
este seguro se extiende. dentro de todo el lerritorio nacional. a
todos aquellos cultivadores con contrato.de la «Sociedad Anónima
Española de Fomento del Cultivo del _Lúpulo» y sólo para el
número de plantas de lúpulo que fija dicho contrato.

Tercera. Exc/usío!les.-Como ampliación a la condición tercc
ra de las generales. se exluyen de las garantías de este seguro:

Los daños ocasionados como consecuencia del incumplimienlo
de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Los.. daños producidos por plagas o enfermedades. heladas.
vientos, sequias, inundaciones. o cualquier otra causa qu~ pueda
preceder. acompañar o seguir al pedrisco.

Cuarta, Entrada en ~'igor v periodo de garanría.-La entrada en
vigor de! seguro se inicia a las veinticuatro horas,del día en que se
formalice la declaraCión del seguro. siempre que se haya pagado ci
recibo de prima por el tomador del seguro, salvo que se act1l;;rde
diferir el pago.

Las garantías toman efecto a las. cero horas del día siguiente al
del término del período de carencia y nunca antes de las cero horas
del dia 10 de mayo de 1985.

La garantía finaliza con la recolección. teniendo como fecha
limite para esta ellO de, septiembre de 1985.

A estos efectos, se entiende por recolección. la separación de los
~conos» de la planta. si dicha separación se realiza en la parcela. En
caso contrario. se entenderá por recolección el momenl0 de la
retirada, de la 'parcela. de la parte acrea de la planta.

Quinta. Periodo ,de carenCltl.-Se establece un periodo de
carencia de seis dias completos, contados desde las veinticuatro
horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

Sexta. Plazo para la jormalización del seguro. -El asegurado o
tomador del seguro, deberá formalizar la oportuna declaración de
seguro, en el 'plazo fijado a estos efectos por el Minlsteno de
Agricultura. Pesca y A.lim.ent~ción. . ..

SéptIma. Precios umtanos.-Los precIos unltanos para las
distintas variedades, y úmcamente a efectos del seguro. pago de
primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro. seran los
fijados por el Ministeno de Agricultura. ~esca y Alim~nt~clón.

Octava. RendimIento unllano.-EI agncultor podra fijar lJhre
mente el rendimiento unitario a consignar oara cada oarcela en la
declaración de seguro. si bIen dicho rendimiento deben'! ajustarse
a las esperanzas reales de producción y estará en concordanCIa (·on
el número de plantas existentes en la parcela.

Novena. Capilal aseguJ'ud[).~EI capital asegurado se fij¡¡ en el
100 por lOO ,del valor de la. producción. , .

Diez. Smiestro mdemm:::ab!e.-Para que un SIniestro sea consI
derado como indemnizable. los daños 'sufridos en la cosecl1a
asegurada, por el riesgo cubierto. deben ser superio~es al 10 por I{JO
del capital asegurado, correspondlentc a la superfiCie afectada de la
parcela asegurada.

A estoscfectos, SI dur~nle el period~ de garantía se repitiera el
riesgo cubIerto en la mIsma superfiCie afectada de la parcc!.¡
asegurada, los daños prodUCIdos ser~n acum.ulables.

Once. FranquiCla.-En caso de Slnlcstro mdemnizal1le. queda·
rá siempre a cargo del asegurado rl 10 por 100 de los daños.

Doce. Comwllcación de dailos_-Con carácter general 10Jo
siniestro deberá ser comunicado por c1- tomador de! seguro~ el
asegurado o beneticiario a la Agrupación. dentro del plazo de. SlI:"le
días. contados a partir de l~ fecha en qu.e rue conOCIdo. debIendo
efectuarse tantas comunicaCIones como SIniestros ocurran. En caso
de incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los da!'¡,:ls :
perjuicios causados por la falta. de declaracion~ salvo que el
asegurador hubiese tenido conOClm!cnto del smlestro por olro
medio.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá ser por
telegrama. indicando, al menos. los sIgUIentes datos:

Nombre. apellidos y dln:,cción del asegurado o tomador. en su
caso.

Término municipal;.: prOVinCia dc la o de las parcelas Siniestra-
das.

Teléfono de localizauón.
Referencia del seguro laplicación~cokcti\'o-número de únkll)

Causa del siniestro~

Fecha del siniestro.
Fecha prevista de rcculcí.'Ción.
Trece. lnspeccu')// de dU/lm-.-Comunicado el siniestro por eJ

tomador del seguro, el aSl'gurado o el beneficlano. el Perito de la
.\grupación deberá per'>onarsc en ,el lugar ~e los ?años rara rea~ lzal
la Inspección en el plalo no ~upenúr a siete d13S. a contar dicho



Tarifa de primas del Seguro de Pedrisco en Lupulo

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado 2.83.

Comprador V...ndcdor

1 dólar USA 178.976 179,414
1 dólar canadiense 119.489 129.813
1 franco francés. 18.379 18.425
1 libra esterlina 215.612 216.152
1 libra irlandesa 175.754 176.194
1 franco suizo 6fi.504 66.671

100 francos belgas 279.214 279.913
I marco alemán 55.963 56.103

IÚO liras italianas 8.837 8.859
1 florín holandés 49.605 49,729
1 corona sueca 195!3 19,571
1 corona danesa 15.586 [5.625
1 (Orona noruega .. 19.558 19.607
1 marco finlandés 27.068 27.136

100 chelines auslriacos 7<18.465 800.464
100 eSl,;ud\?s portuguescs 46.744 96.986
100 ~ens Japoneses 70.700 70.877

1 dólar australiano __ 120.361 120.663

BüE núm. 110

8363

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de enero de 1!?85 por la que se reco
noce, dasijica e inscribe en el Regt:Hro de las Funda
ciunes Culturales Privadas la «Fundación Cultural
Luis Yúfera Recuencc:». de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto et expediente de reconocimiento. ~Iasificación
e inscripción, en el Registro de las Fundaciones Culturales Priva
das de la denominada «Fundación Cultural Luis Yiífera Recuen
co))._ de Madrid; y

Resultando que mediante oficio de .Ia Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 20 de abril de
1983, fue remitida a la Subdirección General de Recursos y Fun·
daciones la solicitud y documentación adjunta. deducida por don
Justo Ytifera Cerdah. Presidente de la «Fundación Cultural Luis
Yúfera Recuenco)). por la que se interesa el reconocimiento. cla
sificación e inscripción de la misma.

Resultando que en escritura pública número 757. de fecha 23
de febrero de 1983, autorizada por el Notario de esta capital don
Ramón Fernandez Purón, se procedió por volunt~d y decisión
de don Justo Yúfera Cerdan y su esposa. doña Maria Recuenco
Martínez. a instituir la citada Fundación docente privada. a la
que se dotó con un capital inicial de un millón de pesetas. que
fue depositado a su nombre en el Banco Central. de Madrid.
Será regida por un Consejo de Gobierno y Administración inte·
grado en prtncipio por las siguientes personas: Presidente, don
Justo Yúfera Cerdan; Vicepresidente. doña María Recuenco
Martínez. y Secretario, doña Leonor Yúfera Recuenco. de todos
los cuales constan sus circunstancias personales y domicilios. así
como la aceptación expresa de sus cargos. Los dos primeros ejer
¡,;erán sus cargos vitaliciamente;

.Resultando que en la precitada escritura se contienen los Es·
[atutos por los que ha de conducirse la Fundación, de los que se
reseña lo que sigu~:

1. El domicilio se establece en la calle Arturo Soria. numero
201. 5." A. pudiendo ser trasladado a otro lugar por acuerdo del
órgano de administración.

2. El objeto principal de .Ia Funda.ción es el de «crear y conw
ceder anua.lmente uno o vanos premiOS, becas o subvenciones
para estudiantes pobres de Profesorado de Educación General
Básica y similar. sin perjuicio de realizar aquellas otras activida·
des propias de las fundaciones culturales»). Se tipifica de forma
genérica como de financiación. promoción y de servicío y. como
consecuencia de ello. podrá «crear, promover. administrar y•.en
general. fomentar toda clase de Centros e Instituciones docentes
que tiendan al mejor desarrollo cultural o cientifico de los bene
ficiarios), asi como «aceptar, gestionar y administrar cuantos
medios materiales le fueren confiados. perpetua o temporalmen
te. por cualquier concepto. para la realIzación de todas activida~

des de carácter benéfico. comprendidas dentro de la finalidad-de
la Fundación». y «llevar a cabo cuanto de acuerdo con las leyes
y reglamentos vigentes en cada momento estén dentro del objtto
de las fundaciones benéficas de promoción y de serviciQ)).

3, Sus yrestaciones serán gratuitas. sin perjuicio de que pue
da cobrar e coste real de los servicios y publicaciones sin mar·
gen comercial alguno, confonne al articulo 24 del vigente Regla·
mento.

4. El gobierno y administración de la FundaCión correspon·
de al Consejo de Administración. que estará formado por un nú·
meTO de miembros no inferior a tres ni sup~rior a quince. Todos
los cargos son gratuitos. Para la válida constitución del Consejo
habrán de concurrir a la sesión, en primera convocatoria. por lo
menos dos tercios del número de Consejeros. y en segunda con
vocatoria será válida la reunión cualquiera que sea el número de
asistentes. y l.:u~lquier Consejero podrú delegar en otro para que
le represente en una reunión concreta: Los acuerdos se adopta·
rán por mayoría de votos presentes o representados. salvo para
disolver la Fundación y modificar los Estatutos. para lo cual
será preciso el voto favorable de dos tercios de los Consejeros.

5. La modificación. fusión y extinción de la fundación se
llevará a efecto de acuerdo con las nonnas previstas en los ar·
tículos 50 y siguientes del Decreto 2930/1972 y demás disposicio·
nes legal,es que le sean de aplicación, y «será el propio Consejo
de Admmlstración quien determine. con entera libertad. el des·
tino que ha de darse a los bienes que pudieran existir en el mo·
mento de producirse la extinción»:

Miércoles 8 mayo 1985

Mercado de Divisas

BANCO DE ÉSPAÑA

Cámbius
Divisas converliblc's

Cambios oficiales del dia 7 de maro de 1985
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.plazo desde la receJX:ión por la Agrupación de la comunicacrón del
SIniestro.

Si la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado. en
caso de desacuerdo. se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

Estimación de la cosecha.
Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva

salvo que la Agrupación demuestre. conforme a derecho. lo
contrario.

No obstante, cuando, las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliados anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determinen en la autorización.

Catorce. Clases de cultivo.-A los éfectos de lo establecido en
la condición octava de las genera1es se consideran como clase
única., las'distintaa variedades de h.ipulo.

Quince. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Las condi·
. cíones técnicas' mínimas de cultivo para el lúpulo. serán aquellas

que, a los solos efectos del seguro. establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación en la, correspondiente Orden.

Dieciséis. Normas de peritación.-Como ampliación de las
condiciones generales de los seguros agrícolas, la' perüaciónv
l8sación de daños, se efectuará de acuerdo con la norma general de
peritación de los Seguros Agrarios Combinados y las especiales
para que este seguro se establezcan por los Organismos competen
tes.

Diecisiete. Muestras testigo.-Como ampliación a la condición
doce. párrafo 3.° de las Generales de los Seguros Agricolas. si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
realizado. la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo. con
esta. Siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación
conlradictoria. el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a
dejar muestras testigos no interiores al 5 por 100 de la cosecha.
dejando plantas completas repartidas uniformemente en la parcela
siniestrada. '

Dieciocho~ Pago del recibo de prima.-EI pago de la prima se
efectuará al contado. salvQ acuerdo de diferir su pago. En caso de
haberse acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta
la fecha que figure en la declaración del- seguro. el recibo será
incrementado. ·como máximo con el tipo de interes básico del
Banco de España.
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